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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE
HEARTS W¡TH HOPE FOUNDATTON (CORAZONES CON ESPERANZA) DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y EL SEGURO SOCIAL DE

sAr.uD - ESSALUD DE LA nepúeL¡cA DEL penú

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional, que celebran de una parie Hearts With Hope Foundation
("Fundación Corazcsne-s co,', Espcranza') con domicilio en 10008 Nationai
Boulevard 117 Los Angeles CA 9C034, Estados Unidos de América,
debidamente rep;-esei''iacia poí su Presidente t'/D Juan Carlos Alejos,
identificado con pasapo;i,: lJ" 429710795, a quien en adelante se le
denominará LA FUNDACION; ¡r de ia otra parte ei Seguro Social de Salud -

ESSALUD, con Registro t-lni¡o de Contribuyente No 20131257750, con
dcmicilio legal en el .iirón Domingc Cueto N" QA, ciistritc Jesrls lvtaría
provincia y departarnento cie Lima - Perú, dei:idamente representa,Jo por su
P¡'esidenie Ejecutivo lngeniero Jorge Gabriel otli Castillo Mory, identiiic.ado ccn
Documento Nacrcna! de ldenticad N" ,e¡-;i45i7 designaoo rneCiante
Resolución Suprema N' 017-2016.TR. a quien en adelante se le denominará
ESSAL.UD en los términos y conoiciones srguiente:

EjÁu-trlu.PBIMFEA: DE LAS PARTES

E.§SALUD, es un¿ entirlad administradora de fcndcs intangibles de ia
seguridad socia!, con personeria luridica de clerecho interno arlscrita ai Sector
JrcL'ejo v Promcción Cc Emoleo, cuya finalidad es dar cobertura a los
asegurados y sus derechohabientes, a lravés del otorgamiento de prestaciones
rle ¡r'el,ención, !;r'orri¡16,¡6¡¡, iecu¡:eración, rehabilitación y prestac ioiies
economrcas y scciales quc ')orresponden ai régimen contributi,ro 'le la

Segt.:ridai Scciai en Salud. así co;nc lrros seguros de riesgos hunnanos

LA FU[-!DAC|ON, es una organizaciói'i privaoa sin frnes cle lucro. legalmente
constitu¡da y regrsti'ada eÍr la crudaci de Los Ang¡eies en los Esiados Uni..los de
América qu€ pir¡i3:':i¡na ¡tencrón médica y asistencia general a fan:¡l:a ls
América Latina r+rre iieÍ:er-r niños con enfern,ededes del corazón.

cLÁusuLA sEgrjiilla: DEL oB.rETo

El presente Convenio [,¡!ar':o tiene po; cblcto p¡"omover y establecer las basrls
de !a cooperación tconica entre las oartes, nrediante acti,ridaCes en á:"eas de
interés común. con ia finaiiCaC de:

Jr Demrngo ,l'-teto I'lo 1:rJ
lesús Mana
l-ima ,1 .. Pcríl

Tel.: 255-60C0 t 763-.-i,i,qffi
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. Desarrollar el intercambio científico, y tecnológico en el campo de la

salud.
¡ Brindar servicios médico - quirúrgicos y asistencia técnica en el manejo

de problemas sanitarios, definidos por común acuerdo.

. Desarrollar actividades de
interdisciplinarios en el manejo
común acuerdo.

capacitación para los equipos
de problemas sanitarios, definidos de

Asimismo, el presente Convenio tiene por objeto dar el marco y fundamento
legal a la ejecución de los Planes de Trabajo, que se originen de
preocupaciones comunes o del deseo de colaboración en temas especÍficos.

CLÁUSULA TERCERA: DE LAS AREAS DE COOPERACIÓN

La cooperación, entre las partes, según sus posibilidades serán, entre otras las
siguientes:

¡ lntercambio y visita de misiones profesionales humanitarias, profesionales

especialistas, o miembros de las partes.
. Donaciones de carácter asistencial, internamiento temporal de equipos e

instrumentos necesarios para la ejecución de actividades sanitarias y/o

actividades específicas, conforme la normativa vigente y en coordinación
con ESSALUD

CLÁUSULA CUARTA: DE LA EJECUCIÓN DEL coNVENIo Y
SUSCRIPCION DE CONVENIOS ESPECIFICOS

En el marco del presente Convenio, las partes celebrarán los Convenios
Específicos que resulten necesarios para el logro delos objetivos planteados.

La realización de actividades específicas de cooperación entre las partes ée
desarrollará mediante la preparación de un plan anual de trabajo, de acuerdo a
lo previsto en los Convenios Específicos, en los cuales se definirán y
establecerán los programas, proyectos y/o actividades que se llevarán a cabo.

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES

LA FUNDACIÓN se compromete a:

. Proporcionar ias facilidades necesarias para el desarrollo de las
actividades de ccoperación.

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús Mana
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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. Formular, aprobar, coordinar y ejecutar de manera conjunta con

ESSALUD los Convenios Específicos, de ser el caso.
. Contribuir con la participación de profesionales y técnicos, en el

desarrollo de proyectos, cursos de capacitación, entre otros a favor de

ESSALUD,
. Cumplir con las demás obligaciones que se desprendan del Convenio.

ESSALUD se compromete a:

. Proporcionar las facilidades necesarias para el desarrollo de las

actividades de Cooperación.
. Ejecutar de manera conjunta con LA FUNDACIÓN, los programas,

proyectos o actividades programadas.
o Gestionar los trámites correspondientes ante Aduanas, el Ministerio de

Salud, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y demás
entidades competentes, para el ingreso al Perú de Equipos Biomédicos
y Dispositivos Médicos en calidad de Donación o Admisión Temporal de

acuerdo a normativa vigente.

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDTNACIÓN

Las partes acuerdan realizar todas las acciones de evaluación y coordinación
que se encuentren a su alcance, para la adecuada implementación del
presente Convenio Marco.

Para tal efecto, las partes designarán un coordinador que haga las veces de
interlocutor, permitiendo el cumplimiento de los objetivos del presente
Convenio. Las designaciones serán puestas en conocimiento de las partes
mediante documento escrito remitido por sus representantes legales.

CLÁUSULA SEPTIMA: DEL FINANCIAMIENTO

Las partes financiarán las actividades de cooperación a que se refiere el
presente Convenio de Cooperación con los recursos asignados en sus
:'espectivos presupuestos, de conformidad con su disponibilidad, afectación
presupuestal y lo dispuesto por su legislación nacional.

CacJa Parte sufragará los gastos relacronatJos con su pariicipación excepto err
el caso de que puerlan utrlrzarse ffi€can,snros cie financranriento alternos para
actividades específicas segürn se consider"e apropiado
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CLAUSULA OGTAVA: DE LA VIGENC¡A

El plazo de duración del presente Convenio será de tres (03) años, contados a
partir de la fecha de suscripción del mismo, pudiendo ser prorrogado por
acuerdo de las partes.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el
presente Convenio, para lo cual deberán suscribir la Adenda correspondiente la
que formará parte integrante del Convenio,

GLÁUSULA DÉGIMA: DE LA RESOLUCION DEL CONVENIO

En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el
presente Convenio, ia parte afectada requerirá a su contraparte el
cumplimiento de la obligación en un plazo máximo de quince (15) días
calendario, bajo apercibimiento que, en caso contrario, el Convenio quedará
resuelto. Ninguna de las partes será responsable si no pudiese cumplir con
parte o la totalidad de sus compromisos por motivos de fuerza mayor o caso
fortuito.

Asimismo, cada parte o de mutuo acuerdo, sin que medie causa para ello,
podrán poner fin al presente Convenio, dando aviso a la otra parte con una
anticipación de no menos de treinta (30) días calendario. De igual forma, el
presente Convenio podrá resolverse por motivos de fuerza mayor y/o caso
fortuito que imposibrlrten el cumplimiento del objeto del Convenio.

La conclusión del presente Convenio no afectará la validez o ejecución de los
programas, proyectos o actividades iniciadas durante su vigencia, los cuales
podrán continuar hasta su culminación, de no mediar decisión en contra por
alguna de las partes.

GLÁUSULA DÉGIMO PRIMERA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelta mediante trato
directo, dejando constancia del acuerdo a través de la suscripción del Acta
correspondiente. la cual pasará a formar parte integrante del Convenio.

cLÁUSULA DÉCIIT,IO SEGUNDA: DE LA NATURALEZA JUR¡DICA

ffiwv

El presente Convenio, y las actividades que de él se deriven, se desarrollarán
en el ámbito de las competencias funcionales de LAS PARTES, se interpreta y
ejecuta conforine a sus i"espectivas legislaciones nacionales y no genera
obligaciones internacionales para sus respectrvos Estados.

lr. Domingo Cueto No 120
lesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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En fe de lo cual, los representantes legalmente autorizados, firman el presente
Convenio en dos (2) ejemplares de igual tenor y validez legal, en señal de
conformidad, en la ctudad de Lima, alos /8 días del mes de fuu'ornbedel año
2017.

i.ljrA ijoJA i.F i:iñlvirr.> i:,;Rtr,!¡ i'aRTr DEL a.iNivElill f,.¡¡,.fico DE cO(jf iilÁi;()\ tNtil{rNSiiilr-,(ltr.)f,r¡t
r\ir-RE llEARrS filrll ;{Or'i. fl)UNDAl'lCN rt)ORAZ)r.,i!S í (iN ESPF:RANZA) l][ L{iS É§Ti\t)Oíi Ul.i!UCS L'i:
.i.ML RtCA Y Ll Sf Gi^rRO f-ica¡AL iiE S;ALtil). {-':i.lli,¡: lJ[) f]ti rA liLPUtii rCA i)Fl PEqU

Jr. Domurgo Cueto No 120
Jesús María
L¡ma U - Perú
Tel.: 265-6000 t 265- 1000

HEARTS WITH HOPE FOUNDATION

GABRIEL DEL CASTIL¡.O
Presidenle Ejecutivo

ESSALUD
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1. Atenc¡ón

2. Oplnión

3. lnforme

ANEXO N'1

Pág.

4. Preparar respuesta 9. Archivo

6. Supervisar

7. Conoc¡miento y f¡nes

8. Vlsar

,,HOJA DE RUTA"
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IMPORTANTE: Mantener esta hoja de ruta como carátula del documento y ut¡lizar el código de la acción solicitada

Ne FECHA REMITENTE ACCróN ACCTONES DESTINO
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Cod. Accíón solicitada Cod. Acción solicitada

5. Coordinar 10. Otros - especificar

Formato Hoia de Ruta
Resoluclón de Gerencia general N' GG-ESSALUD-2o17
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IMPORÍANTE: Mantener esta hoja de ruta como carátula del documento y utilizar el código de la acción solicitada

Cod. Acción solicitada Cod. Acción solicitada
1. Atencíón 6. Supervisar

2. Op¡nión 7. Conoc¡miento y fines

3. lnforme 8. Visar

4. Preparar respuesta 9. Arch¡vo

5. Coordinar 10. Otros - especificar

GERENCIA CENTML DE ASESORIA JURIDICA
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ANEXO N' 1

,,HOJA DE RUTA"
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ANEXO N" I

,HOJA DE RUTA"

NIT: li58- za\+- 4b¿t pác.Pf

IMPORTANTE: Mantener esta hoja de ruta como carátula del documento y utilizar el código de la acción solicitada
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Cod. Acción solicitada
1. Atención

2. Op¡n¡ón

3. lnforme

4. Preparar respuesta

5. Coordinar

Cod. Acción solicitada
6. Superuisar

7. Conocim¡ento y f¡nes

8. Visar

9. Archivo

10. Otros - especificar

Formato Hoja de Ruta
Resoluc¡ón de Gerenc¡a general No GG-ESSALUD-2oí7



ffirssal"ud

cARrA *" )8 oFcI-PE-ESSALUD-2oIB

Lima, 2{ EllE.20U

Señor Doctor:
SAMUEL FRANCISCO LUIS TORRES BENAVIDES
Secretario General
Seguro Socialde Salud - EsSalud
Presente. -

Asunto : Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre Hearts With
Hope Foundation (Corazones con Esperanza) de los Estados
Unidos de Norteamérica y el Seguro Social de Salud - ESSALUD de
la República del Perú

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez
alcanzar a su despacho para su custodia y fines correspondientes un ejemplar
original del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre Hearts With
Hope Foundation (Corazones con Esperanza) de los Estados Unidos de
Norteamérica y el Seguro Social de Salud - ESSALUD de la República del
Perú, suscrito en la ciudad de Arequipa el 18 de diciembre de 2017 y los
antecedentes del mismo.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

1158-2017 -164
MD. Juan Carlos Alejos
President Hearts Wth Hope Foundation

lr. Domingo Cueto No 120
lesús Man'a
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 | 265-7000
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Diálogo y la Reconcil¡ación Nacional"
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